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1. OBJETIVOS: 

a. Objetivo general: 

 Distribuir medicamentos por dosis unitaria en los procesos asistenciales, en la cantidad, dosis para 

24 horas, por paciente y previa la validación de la prescripción, seguimiento farmacoterapéutico  

en el Hospital General Docente de Calderón. 

b. Objetivos específicos: 

 Identificar, analizar, resolver y reducir los eventos adversos relacionados con los medicamentos. 

 Garantizar trazabilidad entre los medicamentos dispensados.  

 Realizar uso racional y seguimiento farmacoterapéutico de medicamentos.  

2. ALCANCE: 

Todo el equipo de salud de los procesos asistenciales desde la prescripción y la distribución de 

medicamentos por dosis unitaria del Hospital General Docente Calderón. 

3. RESPONSABLES: 

Responsable de la Supervisión: Coordinador (a) técnico de medicamentos y la Unidad de calidad. 

Responsable de la Aplicación: Personal médico, personal de enfermería, profesionales farmacéuticos 

y personal auxiliares de farmacia. 

Responsable del Monitoreo del Indicador: Responsable de la Gestión de medicamentos y dispositivos 

médicos, Gestión de Enfermería y Gestión de especialidades clínico quirúrgicas y Gestión de Apoyo 

Terapéutico. 

4. DEFINICIONES: 

Coches de medicamentos en dosis unitaria: Unidades de transporte con mecanismos de seguridad y 

espacios físicos denominados cajetines, que sirven para transportar tratamientos individualizados por un 

periodo de veinticuatro horas. Deben tener compartimentos especiales para soluciones de gran volumen, 

medicamentos controlados, y otros. Deben ser de material liviano, resistente a impactos y lavables con 

cubierta de polímeros antibacterial.  

Dispensación: Acto profesional realizado por un farmacéutico que reúne las condiciones definidas como 

servicios farmacéuticos, consistentes en la interpretación de una receta, información sobre el buen uso 

del medicamento, asesoramiento para prevenir incompatibilidades frente a otros medicamentos y/o 

alimentos, el cumplimiento de los objetivos  terapéuticos buscados y la entrega del medicamento al 

paciente o cuidador. Incluye también la entrega de medicamentos que no requieren prescripción (venta 

libre). Se deberá tener presente durante este acto la posibilidad de consultar o derivar el paciente al 

profesional prescriptor. (2) 

Dosis unitaria: Forma de presentación de un producto medicamentoso que contiene justamente la 

cantidad de medicamento necesaria para la administración de una sola dosis. Este tipo de presentación 

persigue reducir errores debido a la administración de cantidades inadecuadas del medicamento. Los 

medicamentos de unidosis se envasan en los envases de dosis única. (2) 
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Farmacia Hospitalaria: Servicio de atención de la salud, que abarca el arte, la práctica y el ejercicio de 

la profesión del farmacéutico de hospital en la selección, preparación, conservación, formulación y 

dispensación de los medicinamientos y productos sanitarios, así como del asesoramiento a otros 

profesionales sanitarios y a los pacientes sobre su uso seguro, eficaz y eficiente. La farmacia hospitalaria 

es un campo especializado de la farmacia que forma parte integral de la atención de la salud del paciente 

en un hospital. (3) 

Farmacia Satélite: Descentralización física de algún sector de la farmacia central del establecimiento 

asistencial, responde orgánicamente a la jefatura del servicio central. (4) 

Formulario para la Devolución de Medicamentos por Paciente: Formato manual o electrónico de 

entrega recepción donde se registra los medicamentos devueltos en el día y en el cual se consigna el 

nombre del paciente, historia clínica, concentración, forma farmacéutica, cantidad , motivo y responsables 

de la devolución. (4). 

Intervenciones Farmacéuticas: Todas aquellas actuaciones en las que el farmacéutico participa 

activamente en la toma de decisiones, en la terapia de los pacientes y también en la evaluación de los 

resultados, contribuyendo a un Uso Racional de Medicamentos. (5) 

Medicamento/Fármaco: Sustancia o combinación de sustancias que posean propiedades para el 

tratamiento o prevención de enfermedades en los seres humanos; cualquier sustancia o combinación de 

sustancias que pueden ser utilizados o administrados a seres humanos con el fin de restaurar, corregir o 

modificar las funciones fisiológicas ejerciendo una acción farmacológica, inmunológica o metabólica, o 

establecer un diagnóstico médico (11). 

Medicamento envasado en dosis unitaria: Envase que contiene la cantidad para una sola dosis y está 

identificado en cuanto a: 

 Nombre(s) genérico(s). 

 Forma farmacéutica. 

 Concentración final del contenido. 

 Vía de administración. 

 Indicaciones especiales de almacenamiento o conservación. 

 Lote y fecha de vencimiento del fabricante. 

 

Disponible para su administración directa sin necesidad de cálculos y/o manipulación previa. 

Cuando este acondicionamiento se realiza en el Departamento o Servicio de Farmacia por el profesional 

químico farmacéutico o bioquímico farmacéutico o bajo su supervisión, se denominará re envasado, el 

cual puede ser manual, semiautomático o automático (6). 

Prescripción: Pedido escrito o electrónico (receta) normalmente elaborada por un médico a un 

farmacéutico para la provisión de un medicamento o tratamiento a sus pacientes. Una receta puede 

contener varios elementos. El número máximo de elementos en una receta se encuentra regulado a un 

medicamento por receta. (7) 
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Perfil Farmacoterapéutico: Formato de registro manual o electrónico de información relativa a la terapia 

medicamentosa del paciente, que constituye uno de los instrumentos para realizar validación de las 

prescripciones y el seguimiento farmacoterapéutico de la terapia individual del paciente contribuyendo a 

mejorar el cuidado de la salud con la colaboración del bioquímico farmacéutico en el equipo integral de 

salud. (7) 

Problemas relacionados con los medicamentos: Aquellas situaciones que en el proceso de uso de 

medicamentos causan o pueden causar la aparición de un resultado negativo asociado a la medicación. 

(8) 

Seguimiento Farmacoterapéutico: Práctica profesional en la que un farmacéutico se responsabiliza de 

las necesidades del paciente relacionadas con los medicamentos mediante la detección, prevención y 

resolución de PRM de forma continua, sistematizada y documentada, en colaboración con el propio 

paciente y con los demás profesionales del sistema de salud, con el fin de alcanzar los resultados 

concretos que mejoren la calidad de vida del paciente. También conocido como “monitorización de la 

prescripción o del tratamiento farmacoterapéutico”. (9) 

Uso Racional de Medicamentos: Que se recete el medicamento apropiado, que se disponga de este 

oportunamente y a un precio asequible, que se dispense en las condiciones debidas y que se tomen a las 

dosis indicadas y en los intervalos y durante el tiempo prescrito. El medicamento apropiado debe ser 

eficaz y de calidad e inocuidad aceptable. (10) 

Validación farmacéutica: Verificación y análisis de la prescripción de medicamentos de cada paciente a 

través de los datos que constan en las indicaciones de la Historia Clínica Única manual o electrónica 

debidamente legalizada previa a la dispensación. Permite la ejecución de intervenciones farmacéuticas 

para asegurar el uso racional de los medicamentos. (11) (13) 
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5. DESCRIPCIÓN  

5.1 Diagrama del Procedimiento  

https://drive.google.com/file/d/1qDgxKFcAKcYjsTpyVuZYrhXBeENZXMvN/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1qDgxKFcAKcYjsTpyVuZYrhXBeENZXMvN/view?usp=sharing
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5.2 Desarrollo del Procedimiento 

N° de 
Actividad 

Responsable Actividades realizadas Salidas  

Disparador 
Paciente con necesidad de medicamentos 
(24 HORAS) 

Medicamento 
entregado 

1 
Procesos 

asistenciales 
Médico 

Elaborar prescripción médica 
 
La prescripción se realizará en los formularios 
005 Evolución y prescripciones) la misma que 
deberá estar firmada y sellada en original por 
el médico tratante, en receta médica rosada 
en el caso de los servicios de hospitalización 
o receta amarilla para el caso de pacientes de 
observación de emergencias, o en su defecto 
en los servicios donde ya se posea historia 
clínica electrónica, se generará la receta 
electrónica. 
 
Para el caso en el que se prescriban 
medicamentos psicotrópicos o 
estupefacientes, estás deberán estar 
registradas en el sistema informático en los 
servicios que cuentan con historia clínica 
electrónica y para todos los servicios sin 
excepción deberán generar la receta física de 
medicamentos sujetos a fiscalización. 
 
Las prescripciones deberán estar basados en 
Protocolos de Tratamiento autorizados por la 
institución, o en Guías de Práctica Clínica 
Nacionales o Internacionales. 
 
Pasar a actividad 2 
 

Formulario 005 - 
 
Receta médica 
física/electrónica 
 
Receta de 
medicamentos 
sujetos a 
fiscalización 
 
Protocolos de 
tratamiento  
 
Guías de práctica 
clínica 

2 
Bioquímico 

Farmacéutico 

Validación de la prescripción 
 
-El reglamento sustitutivo para la “Gestión del 
Suministro de Medicamentos y Dispositivos 
Médicos y Control Administrativo Financiero”, 
emitido mediante acuerdo ministerial No. 
00049-2022. 
Norma para la Aplicación del Sistema de 
Dispensación/Distribución de Medicamentos 
por Dosis Unitaria en los Hospitales del 
Sistema Nacional de Salud - SDMDU”. 
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/  
receta electrónica 
 
Receta de 
medicamentos 
sujetos a 
fiscalización 
 
Protocolos de 
tratamiento  
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El Farmacéutico realizará el respectivo 
análisis y validación de las prescripciones y 
recetas manuales o electrónicas de cada 
paciente, revisando y verificando las 
indicaciones emitidas por el prescriptor como: 
medicamentos prescritos, forma 
farmacéutica, vía de administración dosis, 
frecuencia y cantidades, así como el 
encabezado y los datos del prescriptor. Se 
revisará la historia clínica manual o 
electrónica del paciente y se considerarán las 
guías de práctica clínica, los protocolos o 
esquemas de tratamiento aprobados. 
 
Una vez validadas las prescripciones 
correspondientes el farmacéutico deberá 
sellar y firmar cada una. 
 
Se registrarán todas las intervenciones en el 
registro correspondiente 
 
 ¿Hay novedades? 
 Si, pasar a la actividad 3 
No, pasar a la actividad 5 
 

Guías de práctica 
clínica 
 
Sistema MD –SOS 
(historial de 
medicina por 
paciente) 
 
Registro de 
validación de 
prescripciones y 
recetas médicas 

3 
Bioquímico 

Farmacéutico 

Informar y receptar novedades 
 
De existir discrepancias entre las recetas y lo 
constante en las indicaciones de la historia 
clínica y/o registro electrónico del paciente 
como: duplicidades, sobredosificaciones, 
cambios de forma farmacéutica o cualquier 
otro error de prescripción; el farmacéutico, 
tomará la decisión de suspender la 
preparación y dispensación de los 
medicamentos y contactará con el prescriptor 
responsable para solventar la observación. 
 
Durante el proceso de validación el 
farmacéutico ejecutará intervenciones 
farmacéuticas tendientes a asegurar un 
tratamiento farmacoterapéutico adecuado del 
paciente y deberá registrar las observaciones 
y sugerencias en el formato 005 EVOLUCIÓN 
Y PRESCRIPCIÓN o en el campo electrónico 
correspondiente para el efecto.  
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/  
receta electrónica 
 
Receta de 
medicamentos 
sujetos a 
fiscalización 
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Adicional se deberá registrar estas 
intervenciones para registro estadístico en el 
formato correspondiente. 
 
Pasar a actividad 4 
 

4 

Procesos 
asistenciales 

Médico/ Bioquímico 
Farmacéutico 

Rectificar novedades 
 
Una vez informado de la existencia de 
novedades en la prescripción se deberán 
solventar para continuar con la preparación 
del medicamento, para lo cual el prescriptor 
realizará las correcciones correspondientes 
en el Formulario 005, receta física, o registros 
electrónicos, los mismos que deben estar 
sellados y firmados por el médico tratante. 
 
Pasar a actividad 2 
 

 

5 
Bioquímico 

Farmacéutico 

Elaborar el perfil farmacoterapéutico. 
 
En base a la Norma para la Aplicación del 
Sistema de Dispensación/Distribución de 
Medicamentos por Dosis Unitaria en los 
Hospitales del Sistema Nacional de Salud - 
SDMDU”. 
 
Una vez realizada la validación de las 
indicaciones contenidas en el formato 005, 
receta médica y/o registros electrónicos el 
farmacéutico simultáneamente elaborará el 
perfil farmacoterapéutico por paciente, este 
registro será utilizado para realizar el 
seguimiento farmacoterapéutico, el mismo 
que será físico o electrónico, en el formato 
establecido. 
 
Pasar a actividad 6 
 

Formulario perfil 
farmacoterapéutico. 
 
Sistema MD –SOS 
(historial de 
medicina por 
paciente) 

6 
Auxiliar de 
Farmacia 

Preparar el coche de medicamentos por 
Dosis Unitaria 
 
En base a las cantidades y concentraciones 
de medicamentos validadas y disponibles en 
kardex MD-SOS. 
 
Para la preparación de los medicamentos en 
dosis unitaria por paciente, el farmacéutico, 

Formulario 005 - 
 
Receta física/  
receta digital 
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contará con el apoyo de los auxiliares de 
farmacia, quienes acompañaran en todo el 
ciclo de la dispensación de los 
medicamentos. 
 
Previa la preparación de los cajetines 
individuales de los medicamentos en dosis 
unitaria, el auxiliar de farmacia, ejecutará con 
la supervisión del farmacéutico el 
procedimiento de re envasado o 
acondicionamiento de medicamentos en 
dosis unitaria no estéril, y para el caso de 
medicamentos estériles el acondicionamiento 
será realizado por los farmacéuticos de la 
central de mezclas, los mismo que deberán 
seguir con el instructivo diseñado para este 
fin. 
 
El auxiliar de farmacia procederá a rotular los 
cajetines en los cuales se va a preparar los 
medicamentos con el número de cama y el 
nombre del paciente respectivo, utilizando el 
perfil farmacoterapéutico, el censo de 
pacientes; formulario entregado por 
enfermería de los servicios o descargados del 
sistema informático 
 
Pasar a actividad 7 
 

7 

Bioquímico 
Farmacéutico 

 
Auxiliar de 
Farmacia 

Validar coche de medicamentos por Dosis 
Unitaria.  
 
En base a las cantidades en unidades y 
concentraciones de medicamentos 
disponibles en kardex del sistema MD-SOS. 
 
Una vez completado los medicamentos, 
previo a la entrega en los servicios de 
hospitalización, los coches deberán ser 
revisados por el farmacéutico, a fin de que se 
encuentren en las cantidades correspondan a 
las prescripciones validadas. 
  
De existir inconsistencias se deberán corregir 
inmediatamente y registrar en el formato 
correspondiente.  
 
¿Hay novedades? 

 
 
 
 
 
Formulario 005 - 
 
Receta física/ 
receta digital 
 
Formulario de 
registro de 
preparación de 
coches de 
medicamentos 
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Si, pasar a la actividad 8 
No, pasar a la actividad 10 
 

8 
Bioquímico 

Farmacéutico 

Informar novedades y registrar 
 
En el caso de que se presenten novedades 
en lo correspondiente a principios activos, 
cantidades, dosificaciones, u otro tipo de 
error, se informará al Auxiliar de Farmacia 
que preparó el coche de medicamentos a fin 
de subsanar los errores que se pudieron 
presentar y estos se registrarán en el formato 
correspondiente  
 
Pasar a actividad 9 
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/ 
receta digital 
 
Registro de 
validación de 
preparación de 
coche  

9 
Auxiliar de 
Farmacia 

Corregir observaciones. 
 
Las observaciones informadas por el 
farmacéutico deberán ser inmediatamente 
subsanadas, completando el coche de 
medicamentos por dosis unitaria con los 
principios activos, cantidades, dosificaciones, 
formas farmacéuticas, etc., correctas. 
 
Pasar a actividad 7 
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/ 
receta digital 
 
Formulario de 
registro de 
preparación de 
coches de 
medicamentos 
 

10 

Procesos 
asistenciales  
Bioquímico 

Farmacéutico 
Enfermería 

Entregar - Receptar coche medicamentos 
por dosis unitaria  
 
Revisión Doble chek. 
 
Cambio de cajetines   
 
En los servicios de hospitalización se 
entregaran los medicamentos, por cada 
paciente, para lo cual la enfermera 
coordinadora técnica del servicio recibirá los 
medicamentos comparándolos con las 
prescripciones médicas. 
 
¿Hay novedades? 
Si, pasar a actividad 11 
No, pasa a la actividad 12 
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/  
receta digital 
 
Kardex 
administración de 
enfermería  

11 
Procesos 

asistenciales  
Solventar novedades 
 

Registro de 
validación de 
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Bioquímico 
Farmacéutico 
Enfermería 

 

De encontrarse discrepancias con las entrega 
de los medicamentos en los referente a 
principios activos, cantidades, dosificaciones, 
formas farmacéuticas, etc., se deberán 
subsanar inmediatamente, con la finalidad de 
que el coche quede completo. 
 
Una vez concluida la entrega y solventado las 
observaciones que se pudieran presentar, 
tanto enfermera como farmacéutico deberán 
firmar los formularios 005 y/o recetas médicas 
como constancia de la entrega, y llenar el 
formulario diseñado para este 
 
Pasar a actividad 12 
 

prescripciones y 
recetas médicas 

12 

Procesos 
asistenciales  
Bioquímico 

Farmacéutico 
Enfermería 

Cambiar el coche de medicamentos 
 
Una vez solventado y completado cada uno 
de los medicamentos prescritos para las 
siguientes 24 horas, se cambiarán los 
coches, entregándose al farmacéutico el 
coche del día anterior, con los medicamentos 
que no se han utilizado. 
 
Pasar a actividad 13 
 

 

13 

Procesos 
asistenciales  
Bioquímico 

Farmacéutico 
Enfermería 

 
 

Devolver medicamentos sobrantes 
 
Llenado de registro Formularios devolución 
 
El registro de devoluciones se realizará 
diariamente, revisando las dosis no 
administradas y analizando sus causas, por el 
farmacéutico.  
 
Este procedimiento se registrará en el 
formato manual o electrónico establecido. 
 
Pasar a actividad 14 
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/  
receta digital 
 
Kardex 
administración de 
enfermería 
 
Formularios para  
devolución de 
medicamentos 

14 
Bioquímico 

Farmacéutico 
 

Reingresar medicamentos al sistema MD 
SOS 
 
Los medicamentos sobrantes serán 
reingresados en el sistema MD-SOS 
 
Pasar a actividad 15 

Formularios registro 
devolución 
 
Sistema MD-SOS 
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15 

Bioquímico 
Farmacéutico 

Auxiliar de 
Farmacia 

Entregar – Receptar coche de 
medicamentos devueltos 
 
El coche de medicamentos con los 
medicamentos sobrantes serán receptados 
por el auxiliar de farmacia, quien comprobará 
las cantidades entregadas de los mismo, 
comparándolos con el formulario de registro 
de devolución de medicamentos 
 
Pasar a actividad 16 
 

Formularios registro 
devolución 

16 
Auxiliar de 
Farmacia 

Perchar medicamentos 
 
Todos los medicamentos devueltos y 
reingresados en el sistema MD-SOS, será 
ubicados nuevamente en sus ubicaciones 
correspondientes en las áreas de 
almacenamiento, observando las buenas 
prácticas de almacenamiento de 
medicamentos, los mismos que deberán 
estar en óptimas condiciones para su uso 
posterior. 
 
Fin 
 

 

17 
Auxiliar de 
Farmacia 

Descargar medicamentos 
 
Con ayuda de los Formularios 005 y/o recetas 
físicas validadas por el farmacéutico, se 
procederá a descargar del inventario, cada 
uno de los medicamentos dispensados para 
los servicios de hospitalización, en los 
registros electrónicos correspondientes a 
cada paciente, se anotará en la esquina 
superior derecha el número de registro de 
descargo y estos formularios deberán ser 
sellados por el Auxiliar de farmacia que 
realiza esta actividad. 
 
Para el caso de los servicios que disponen 
historia clínica electrónica, se imprimirá el 
comprobante de entrega, este deberá ser 
sellado y firmado por el Auxiliar de Farmacia 
que realiza esta actividad. 
 
Pasar a actividad 18   
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/  
receta digital 
 
Sistema MD-SOS 
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18 

Bioquímico 
Farmacéutico 

Auxiliar de 
Farmacia 

Validar descargo de medicamentos. 
 
El farmacéutico revisará cada uno de los 
descargos, verificando en el sistema MD-
SOS la siguiente información: 
 
Paciente 
Servicio de hospitalización 
Médico prescriptor 
Medicamentos 
Cantidades  
Vías de administración 
Forma Farmacéutica 
Etc. 
 
Los descargos validados se deberán firmar 
en la parte posterior del mismo por parte del 
farmacéutico.  
En caso de encontrar medicamentos que no 
se han descargo, en el mismo instante se 
solicitará el descargo de estos. 
 
Si se encuentra medicamentos mal 
descargados, se procederá con el 
procedimiento de reingreso de 
medicamentos. 
 
¿Hay novedades? 
No, pasar a actividad 20  
Si, pasar a actividad 19 
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/  
receta digital 
 
Sistema MD-SOS 
 
 

19 
Bioquímico 

Farmacéutico 
 

Aplicar procedimiento de reingreso de 
medicamentos 
 
Fin 
 

Procedimiento para 
el reingreso de 
medicamentos 

20 
Bioquímico 

Farmacéutico 
 

Archivar perfil farmacoterapéutico 
 
Toda la documentación que se genera deberá 
estar archivada en forma cronológica, tanto 
perfiles farmacoterapéutico físicos y 
documentos de descargo, recetas. 
 
Si se lleva un perfil farmacoterapéutico 
electrónico, la información deberá ser 
completada diariamente de acuerdo al 
presente procedimiento. 
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/  
receta digital 
 
Sistema MD-SOS 
 
Nota de entrega 
generada 
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Cuando un paciente es transferido de 
servicio, el perfil farmacoterapéutico físico o 
electrónico, serán transferidos al servicio de 
hospitalización a donde se dirige. 
 
Si el paciente es dado de alta, el perfil 
farmacoterapéutico electrónico será impreso 
y adjuntado a la documentación generada 
durante toda la hospitalización del mismo. 
Posterior toda la documentación física será 
archivada según la normativa legal vigente.  
 
Fin 
 

21 
Auxiliar de 
Farmacia 

Limpiar y desinfectar coche de 
medicamentos 
 
Posterior a la entrega recepción de 
medicamentos en los servicios de 
hospitalización, el coche que regresa a 
farmacia deberá ser desinfectado utilizando 
alcohol 70%, el mismo deberá estar listo para 
su uso al siguiente día. 
 
Pasar a actividad 21 
 

 

22 

Coordinador 
técnico de 

medicamentos 
 

Validar desinfección mediante hisopado 
 
Se solicitará a la empresa de limpieza en 
tiempos aleatorizados hisopado del coche de 
medicamentos posterior a su desinfección a 
fin de verificar el cumplimiento de esta 
actividad. 
 
 
¿Cumple con los parámetros de limpieza y 
desinfección? 
Si, Fin 
No, pasa a actividad 22 
 

Formulario 005 - 
 
Receta física/  
receta digital 
 
Sistema MD-SOS 
 

23 
Auxiliar de 
farmacia 

Repetir procedimiento 
 
En caso de pasar la validación de hisopado, 
se repetirá la desinfección del coche de 
medicamentos. 
 
Pasar a actividad 21 
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6. INDICADORES  

Nro.  Indicador Dimensión  Frecuencia Cálculo  

1 % de cobertura del SDMDU Porcentaje Mensual 

% de cobertura del 
SDMDU=(Número de camas 
censables en hospitalización 
cubiertas con SDMDU/Número 
total de camas censables del 
hospital) × 100 

2 
% de errores detectados en 
SDMDU 

Porcentaje Mensual 

% de errores detectados en 
SDMDU=(Nº de egresos con 
errores de dispensación /Nº 
total de egresos elaborados) × 
100 

3 
% intervenciones en 
recetas 

Porcentaje Mensual 

% intervenciones en recetas = 
(Número de intervenciones 
farmacéuticas en receta /Nº 
total de intervenciones 
farmacéuticas) x 100 

4 
% intervenciones en la 
terapéutica 

Porcentaje Mensual 

% intervenciones en la 
terapéutica = (Número de 
intervenciones farmacéuticas 
en la terpaéutica/Nº total de 
intervenciones farmacéuticas) x 
100 

5 

% de medicamentos 
esenciales del CNMB no 
dispensados en pacientes 
hospitalizados 

Porcentaje Mensual 

% de medicamentos esenciales 
del CNMB no dispensados en 
pacientes hospitalizados 
=(Número de medicamentos no 
dispensados/Número total de 
medicamentos dispensados) x 
100 

6 
% intervenciones 
aceptadas 

Porcentaje Mensual 

% intervenciones aceptadas = 
(Número de intervenciones 
farmacéuticas aceptadas/Nº 
total de intervenciones 
farmacéuticas terapéuticas) x 
100 

7 
Valor ($) mensual de 
medicamentos 
reingresados 

Numérico  Mensual 
Valor ($) mensual de 
medicamentos reingresados 
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8. CONTROL DE CAMBIOS  

Fecha Descripción del cambio Sección que cambia Versión 

17/05/2023 Nuevo N/A 001 
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9. ANEXOS 

1. Formulario 005. Prescripciones/Evolución 
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2. Receta médica 
2.1.  Para atención ambulatoria 
 

 
 
2.2. Para atención en hospitalización 
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2.3. Para atención en emergencias 
 

 

2.4. Formato de receta de medicamentos sujetos a fiscalización 
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3. Perfil farmaterapéutico  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDICO  TRATANTE:

DIAGNÓ STICO :

LABO RATO RIO S:

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

HOSPITAL GENERAL DOCENTE DE CALDERON

FARMACIA

PERFIL FARMACOTERAPÉUTICO

FARMACEUTICO :

0

0

0

Via de 

administración
Nro Medicamento 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Mes Unidades

0

40

34

35

36

37

38

39

28

29

30

31

32

33

22

23

24

25

26

27

16

17

18

19

20

21

10

11

12

13

14

15

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Totales

SERVICIO :

CAMA:

PESO TRANSFERENCIA:

PACIENTE:

HCL: ALERGIAS:

Soporte Nutric ional Parenteral

Enteral

SEXO FECHA DE INGRESO :

EDAD FECHA DE EGRESO :
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4. Registro de validación de prescripciones y receta médica. 
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5. Registro de intervenciones farmacéuticas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nros. CAMAS AÑO/MES

FECHA MEDICAMENTO
CANTIDAD 

INTERVENIDA
COSTO TOTAL ACEPTACIÓN RESULTADO

PRM: Problema relacionado con el medicamento RNM: Resultado Negativo asociado a la medicación

REGISTRO DE INTERVENCIONES FARMACÉUTICAS

HISTORIA CLÍNICA / CÉDULA 

CIUDADANIA
PRM (CAUSA) RNM (EFECTO)  DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN

FARMACÉUTICO

 RESPONSABLE:

REPORTADO A:

(FIRMA-SELLO)

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

HOSPITAL GENERAL DOCENTE DE CALDERÓN

SERVICIOS FARMACÉUTICOS HOSPITALARIOS

FORMATO: SDMDU-002 (Modificado) SERVICIO
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6. Registro de validación de preparación de coche de medicamentos por dosis unitaria. 
 

 

7. Registro de intervenciones farmacéuticas 
 

6.1.  Reacción adversa

6.2.  Alergia

6.3.  Contraindicado por factores de riesgo.

6.4. Error de dispensacion

4.3. Conservación inadecuada

4.4. Existe un tratamiento mas efectivo que no se este usando

3.1.  Sub-dosificación (Dosis o pauta no adecuada).

3.2.  Duración de tratamiento inferior a la necesaria

3.3.  Vía de administración incorrecta

4. Inefectividad NO cuantitativa

4.1. Falla terapéutica. 

4.2. Resistencia antibiótica

2.2.  Duplicidad terapéutica

2.3.  Otros (Especificar)

EFECTIVIDAD 6.5. Otros. (Especificar).

3. Inefectividad cuantitativa.

1.5.   Equivalente Terapéutico
5.5. Ausencia de seguimiento en medicamentos de rango terapéutico estrecho, pacientes de edad avanzada, o con problemas hepaticos, renales o 

cardiovasculares. 

1.6. Paciente en tto información farmacéutico 6. Inseguridad NO cuantitativa

2. Medicamento innecesario.

2.1.  No indicado para la patología.

1.2.  Tratamiento profiláctico o pre medicación. (Detección de la existencia del riesgo de aparición de una afección prevenible, especialmente de tipo 

profiláctico. Ej. Vacunas, antibióticos)
5.2. Duración de tratamiento superior a la necesaria

1.3.   Prescripción de un medicamento no disponible en el servicio farmacéutico o medicamento fuerna del CNMB 5.3. Duplicidad de medicamentos / Receta duplicada

1.4.   Rechazo reiterativo del tratamiento por el paciente 5.4. Interacciones con fármacos y/o alimentos que generan un incremento en la concentración plasmática del medicamento 

NECESIDAD
SEGURIDAD

1.    Necesidad de medicamento
5. Inseguridad cuantitativa.

1.1.   Sin tratamiento 5.1. Sobredosificación (Dosis o pauta no adecuada)

PRM 
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8. Registro de causalidades de reingresos de medicamentos por dosis unitaria 
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9. Formulario para devolución de medicamentos  
 

 

 

 

FECHA: SERVICIO:

Nº de 

cama
Nombre del paciente Nombre Genérico

Forma 

Farmacéutica
Concentración

Cantidad 

(Unidades)

Causa (número 

de la referencia)

Entrega conforme (firma) Recibe conforme  (firma)

NOMBRE: NOMBRE:

CC: CC:

CARGO: CARGO:

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

HOSPITAL GENERAL DOCENTE CALDERÓN

   ANEXO Nº 17:  FORMULARIO PARA  DEVOLUCIÓN DE MEDICAMENTOS POR SERVICIO

Referencia Causa Referencia

1 Medicamento suspendido 9

2 Falla terapéutica 10

3 Reacción adversa a medicamentos 11

4 Cambio en frecuencia de 

administración o dosificación.

12

5 Cambio vía de administración. 13

6 Traslado del paciente a otro serv icio 14

7
Paciente ausente a la hora de la 

medicación
15

8 Ollv ido en administrar la medicación 16

Cambio de Esquema Terapéutico 

PRN

Medicamentos sobre el coche sin 

Identificación

Error en el pedido

Usuario en preparación para 

exámenes

Error en el despacho

Causa

Paciente dado de alta

Paciente fallecido
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